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GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO
DECRETO N° LXVI/RFCOD/0381/2019 I P.O., mediante el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones 
del Código Penal del Estado de Chihuahua.
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DECRETO N° LXVI/RFCOD/0391/2019 I P.O., mediante el cual se reforman diversos artículos del Código Civil 
del Estado de Chihuahua.
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DECRETO N° LXVI/RFCOD/0394/2019 I P.O., mediante el cual se reforma el artículo 98, cuarto párrafo, inciso 
i), del Código Penal del Estado de Chihuahua.
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DECRETO N° LXVI/RFLEY/0399/2019 I P.O., mediante el cual se reforman los artículos 28, 32 y 36; y se adiciona 
al artículo 32, la fracción X, todos de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua.
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DECRETO N° LXVI/NOMBR/0402/2019 I P.O., mediante el cual se designa a la C. Brenda Viviana Ordoñez 
Peña, como integrante del Consejo de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos.
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DECRETO N° LXVI/RFDEC/0403/2019 I P.O., mediante el cual se reforma el Artículo Quinto y se deroga el 
Artículo Octavo del Decreto N° LXVI/EXDEC/0041/2018 I P.O., mediante el cual se designan representantes 
de la Sexagésima Sexta Legislatura, ante diversos entes que conforman la Administración Pública Estatal.
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AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial N° ASE/LPN/003/2019 BIS, relativa a la adquisición de equipo 
de oficina.
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PODER EJECUTIVO
ACUERDO  N° 200/2019  del C. Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua por el que se ordena 
la publicación del similar del H. Ayuntamiento del Municipio de Delicias, Chih., mediante el cual  se aprobó la 
ampliación del Presupuesto de Egresos correspondiente al Ejercicio Fiscal 2019.

 
-FOLLETO ANEXO-

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS
CONVOCATORIA Licitación Pública Nacional N° SCOP-LPN-047-2019 para la adjudicación del Contrato de 
Obra Pública a precio alzado y tiempo determinado relativo al proyecto ejecutivo Parque Lateral Vía Sacramento 
en Chihuahua, Chih.
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SECRETARÍA DE HACIENDA
CONVOCATORIA N° SH/DBMYM/04/2019, relativa a la subasta de vehículos usados.
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CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial N° SH/LPE/096/2019BIS, relativa a la adquisición de muebles 
de oficina y estantería, requeridos por la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción.
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CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial N° SH/LPE/114/2019, relativa a la contratación del servicio de 
póliza de seguro vehicular, requerido por la Secretaría de Hacienda.
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CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial N° SH/LPE/116/2019, relativa a la adquisición de equipo de 
cómputo, aparatos audiovisuales, cámaras fotográficas y de video, licencias informáticas, materiales y útiles 
de impresión, requeridos por la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción.
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CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial N° SH/LPE/117/2019, relativa a la contratación de seguro 
empresarial de protección de riesgos para 64 inmuebles propiedad y en uso del Estado, requerido por la 
Secretaría de Hacienda.
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CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial N° SH/LPE/118/2019, relativa a la adquisición de equipo de 
cómputo de escritorio, requerido por la Secretaría de Hacienda.
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CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial N° SH/LPE/119/2019, relativa a la adquisición de material 
eléctrico, herramientas menores, accesorios menores de equipo de cómputo, accesorios menores de otros bienes 
muebles, equipos de administración y sistemas de aire acondicionado, calefacción y refrigeración, requeridos 
por la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción.
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SECRETARÍA DE SALUD
CONVOCATORIA dirigida a las organizaciones de la sociedad civil interesadas en formar parte de la Comisión 
Intersecretarial para la Atención y Protección a Personas con la Condición de Espectro Autista del Estado.
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SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO
DIRECCIÓN GENERAL DE GOBIERNO Y TRANSPORTE
ACUERDO mediante el cual se determina el horario para el funcionamiento y operación de los establecimientos 
en los que se venden y suministran bebidas alcohólicas para los días que comprende el periodo denominado 
oficialmente “Buen Fin”. 
  Pág. 5042
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ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
COLEGIO DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial N° CONALEP/LP/05/2019/BIS, relativa a la adquisición de 
equipos de tecnologías de la información para sus diversos Planteles.
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CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial N° CONALEP/LP/10/2019, relativa a la adquisición de maquinaria 
textil y accesorios para talleres de productividad industrial, materiales y equipos electrónicos diversos para 
industria 4.0, y equipos y materiales para laboratorios de metalurgia, para sus diversos planteles. 
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INSTITUTO CHIHUAHUENSE DE EDUCACIÓN PARA LOS ADULTOS
ACUERDO por el que se otorga el reconocimiento como Centro de Formación Educativa Básica para Adultos 
en el Estado otorgado a dos empresas maquiladoras ubicadas en Ciudad Juárez, Chih.
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INSTITUTO CHIHUAHUENSE DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA
CONVOCATORIA Nº 034 Licitación Pública Presencial N° ICHIFE-LP-ADQ-007-19, relativa a la adquisición de 
mobiliario básico y equipamiento especializado para el Centro de Información y Documentación de la Universidad 
Tecnológica de Paquimé.
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CONVOCATORIA Nº 035 Licitación Pública Presencial N° ICHIFE-LP-ADQ-008-19, relativa a la adquisición de 
equipo especializado y mobiliario, destinado a la Universidad Tecnológica de Paquimé.
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INSTITUTO CHIHUAHUENSE DE SALUD
CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial N° ICHS-LP-039/2019, relativa a la adquisición de equipo médico, 
solicitado por la Dirección Médica.
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NOTA Aclaratoria referente a la Convocatoria Licitación Pública Presencial N° ICHS-LP-038/2019, relativa a la 
adquisición de insumos para oftalmología y radiología, solicitados por la Dirección Médica. 
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JUNTA CENTRAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
ACUERDO N° 43/Ordinario/2019 del Consejo de Administración de la Junta Central de Agua y Saneamiento del 
Estado de Chihuahua, por el que se aprueban los Lineamientos del Sistema de Cuotas y Tarifas.

-FOLLETO ANEXO-

JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE CHIHUAHUA
CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial N° 086-2019-JMAS-AD-RP-P, relativa a la adquisición de válvulas 
reguladoras de presión.
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PROMOTORA PARA EL DESARROLLO ECONÓMICO DE CHIHUAHUA
CONVOCATORIA Licitación de Obra Pública Nacional N° PRODECH/PICHS/SPARK/PIDET/03/2019 para 
la adjudicación  del Contrato de Obra Pública a base de precios unitarios y tiempo determinado relativo a la 
construcción del edificio Campus de Innovación y Desarrollo de Tecnologías PIDET/SPARK.
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SERVICIOS DE SALUD DE CHIHUAHUA
CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial N° SSCH-LP-006/2019 BIS relativa a la adquisición de vales 
de despensa para fin de año.
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ENTIDADES PARAESTATALES
FIDEICOMISO DE ADMINISTRACIÓN PARA LA PROMOCIÓN Y FOMENTO DE LAS ACTIVIDADES 
TURÍSTICAS
CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial N° FIACH/001/LP/2020, relativa a la contratación de agencia 
de publicidad que elabore y ejecute el Plan de Medios 2020.
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FIDEICOMISO DE PUENTES FRONTERIZOS DE CHIHUHAUA
CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial N° FPFC/CA/011/2019, relativa a la adquisición de uniformes y 
equipo de protección personal.
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CONVOCATORIA Pública Nacional de Obra Pública para la adjudicación de los Contratos de Obra Pública a base 
de precios unitarios y tiempo determinado relativos a las  siguientes Licitaciones y obras: FPFC/CO/034/2019, 
FPFC/CO/035/2019 y FPFC/CO/036/2019 rehabilitación de captación en Pradera Dorada Zonas Norte y Sur y 
supervisión de las mismas; FPFC/CO/037/2019 supervisión de diversos trabajos en el Parque Central y FPFC/
CO/038/2019 supervisión de construcción de diversas obras para captación de aguas pluviales mediante 
infraestructura verde, todas ellas en Ciudad Juárez, Chih.
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PRESIDENCIAS MUNICIPALES
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CHIHUAHUA
INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES DE CHIHUAHUA
CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial N° IMPE/LP/06/2019, relativa a la adquisición de equipo médico, 
requerido por la Subdirección Médica.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE DELICIAS
CONVOCATORIA Nacional de Obra Pública Licitación N° LPOP 39/2019-LE para la adjudicación  del Contrato 
de Obra Pública a base de precios unitarios y tiempo determinado relativo a la construcción de cancha de futbol 
rápido y pasto sintético en la Secundaria Federal N° 96 Vencedores del Desierto.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE GRAN MORELOS
CONVOCATORIA Nacional de Obra Pública Licitación N° 08026-PR/003-2019 para la adjudicación del Contrato 
de Obra Pública a base de precios unitarios y tiempo determinado relativo a la pavimentación con concreto 
hidráulico en la comunidad de La Paz.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE EL TULE
CONVOCATORIA Nacional de Obra Pública Licitación N° 08026-PR/003-2019 para la adjudicación del Contrato 
de Obra Pública a base de precios unitarios y tiempo determinado relativo a la pavimentación con concreto 
hidráulico en la Calle Independencia Quinta.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE MEOQUI
CONVOCATORIA Licitación Pública Nacional Presencial N° OP-PEIVU/LP/04/2019, relativa a la rehabilitación 
en tramo de la Calle San Pablo.
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CONVOCATORIA Licitación Pública Nacional Presencial N° OP-FISM/LP/04/2019, relativa a la pavimentación 
con carpeta asfáltica de Calle Primera Oriente en la localidad de San Lucas.
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS.
                     Pág. 5066 a la Pág. 5082
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PRESIDENTE. DIP. RENÉ FRÍAS BENCOMO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. CARMEN ROCÍO GONZÁLEZ 
ALONSO. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. LORENZO ARTURO PARGA AMADO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los dieciocho días del mes de octubre del año 
dos mil diecinueve.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. LUIS FERNANDO MESTA SOULÉ. Rúbrica.
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PRESIDENTE. DIP. RENÉ FRÍAS BENCOMO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. CARMEN ROCÍO GONZÁLEZ 
ALONSO. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. LORENZO ARTURO PARGA AMADO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veinticuatro días del mes de octubre del 
año dos mil diecinueve.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. LUIS FERNANDO MESTA SOULÉ. Rúbrica.
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PRESIDENTE. DIP. RENÉ FRÍAS BENCOMO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. CARMEN ROCÍO GONZÁLEZ 
ALONSO. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. LORENZO ARTURO PARGA AMADO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veinticuatro días del mes de octubre del 
año dos mil diecinueve.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. LUIS FERNANDO MESTA SOULÉ. Rúbrica.
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DECRETO No.        
LXVI/RFLEY/0399/2019  I P.O.  

 
LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER PERÍODO ORDINARIO 
DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL, 
 
 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO ÚNICO.-!Se reforman los artículos 28, fracciones I, V, VI, VII, IX y 

X; 32, fracciones VIII y IX; y 36, primer párrafo; se adiciona al artículo 32, la 

fracción X; todos de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 

Chihuahua, para quedar redactados de la siguiente manera: 

 

ARTÍCULO 28. … 

 

I. Promover, fomentar e impulsar las actividades industriales, mineras, 

comerciales, turísticas y de desarrollo de capital humano para los 

sectores productivos en la Entidad;  

 

II. a IV. … 
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DECRETO No. 
LXVI/RFLEY/0399/2019  I P.O. 
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V. Asesorar y orientar a los inversionistas extranjeros y nacionales para la 

creación de empresas industriales, mineras, comerciales y turísticas y 

demás sectores productivos, a fin de promover fuentes de empleo;  

 

VI. Establecer un sistema de información integral de los principales 

sectores productivos del Estado, incluyendo las actividades industrial, 

comercial, turística, minera y de todas las que por su importancia se 

consideren estratégicas para el desarrollo económico, así como los 

mecanismos necesarios para su difusión;  

 

VII. Elaborar y mantener actualizado el inventario de infraestructura       

industrial, turístico y minero;  

 

VIII. … 

 

IX. Participar en los planes y programas que en materia financiera, 

fiscal, administrativa y social se requieran para lograr el 

fortalecimiento de los sectores industrial, comercial, turístico, minero y 

demás sectores productivos;  

 

X. Llevar a cabo la promoción, fomento y fortalecimiento del sector 

social de la economía, que contribuya al desarrollo social y 

económico del país, a la generación de fuentes de trabajo digno, al 
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DECRETO No. 
LXVI/RFLEY/0399/2019  I P.O. 
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fortalecimiento de la democracia, a la equitativa distribución del 

ingreso y a la mayor generación del patrimonio social, 

preferentemente en las zonas rurales de la Entidad;  

 

XI. a XXVI. … 

 

ARTÍCULO 32. … 

 

I a VII. … 

 

VIII. Dirigir y vigilar el cumplimiento de las leyes y sus reglamentos en 

relación a las funciones del desarrollo agropecuario y forestal, así 

como vigilar la organización y el funcionamiento de las direcciones 

que ejerzan las atribuciones anteriores;  

 

IX. Promover y apoyar el desarrollo de empresas industrializadoras de 

productos agrícolas, pecuarios y frutícolas, preferentemente en las 

zonas rurales de la Entidad, con el fin de impulsar la creación de 

empleos y contribuir al arraigo de la población;  

 

X. Las demás que le fijen expresamente las leyes y sus reglamentos.  
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LXVI/RFLEY/0399/2019  I P.O. 
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ARTÍCULO 36. Además de las dependencias a que se refiere el artículo 24 de 

esta Ley, el Ejecutivo del Estado, para el mejor despacho de los asuntos del 

orden administrativo, contará con la Coordinación de Comunicación 

Social, la Coordinación de Relaciones Públicas, Coordinación de Asesores y 

Proyectos Especiales, Coordinación de Política Digital y la Consejería 

Jurídica. 

 

A. a C. … 

 

 ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

SEGUNDO.- El Ejecutivo Estatal realizará las transferencias presupuestarias 

necesarias de acuerdo a los ajustes previstos en el presente Decreto a 

efecto de garantizar el ejercicio de las atribuciones transferidas, por las 

Dependencias competentes. 

 

La Secretaría de Hacienda establecerá las disposiciones o lineamientos 

necesarios para la transferencia de los recursos humanos, materiales o 

financieros correspondientes. 
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TERCERO.- Las Dependencias cuyas funciones se modifican en virtud del 

presente Decreto realizarán los trámites de entrega recepción que 

procedan para transmitir los documentos, archivos u otros bienes, de 

conformidad con las disposiciones en la materia.  

 

CUARTO.- Las menciones contenidas en otras disposiciones legales, 

respecto de las Dependencias cuyas funciones, atribuciones, derechos u 

obligaciones se reforman en virtud del presente Decreto, se entenderán 

referidas a aquellas que reciben según las transferencias respectivas.  

 

QUINTO.- Los asuntos que se encuentren en trámite a la entrada en vigor 

del presente Decreto, continuarán su despacho por la Dependencia que 

resulte competente en virtud de este, hasta que se den las transferencias 

necesarias.  

 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los veintidós días del mes de octubre del año dos mil 

diecinueve. 

 

 

 

PRESIDENTE. DIP. RENÉ FRÍAS BENCOMO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. CARMEN ROCÍO GONZÁLEZ 
ALONSO. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. LORENZO ARTURO PARGA AMADO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los cinco días del mes de noviembre del año 
dos mil diecinueve.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. LUIS FERNANDO MESTA SOULÉ. Rúbrica.
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DECRETO No.        
LXVI/NOMBR/0402/2019  I P.O.  

 
LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER PERÍODO ORDINARIO 
DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL, 
 
 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- De conformidad con lo que disponen los artículos 4, 

apartado D; y 64, fracción XXVII de la Constitución Política del Estado; 204 y 

205 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado; 17 y 18 de la Ley de 

la Comisión Estatal de los Derechos Humanos; 136 y 150 del Reglamento 

Interior y de Prácticas Parlamentarias del Poder Legislativo, se designa a la 

CIUDADANA BRENDA VIVIANA ORDÓÑEZ PEÑA, como integrante del 

Consejo de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La persona designada iniciará sus funciones a la 

entrada en vigor del presente Decreto, y durará en su encargo por un 

periodo de tres años. 
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 T R A N S I T O R I O S 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente 

de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- En los términos del artículo 64, fracción XVI de la 

Constitución Política del Estado de Chihuahua, llámese a la ciudadana 

electa para que le sea tomada la protesta de ley correspondiente. 

 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los veinticuatro días del mes de octubre del año dos mil 

diecinueve. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

PRESIDENTE. DIP. RENÉ FRÍAS BENCOMO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. CARMEN ROCÍO GONZÁLEZ 
ALONSO. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. LORENZO ARTURO PARGA AMADO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los cinco días del mes de noviembre del año 
dos mil diecinueve.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. LUIS FERNANDO MESTA SOULÉ. Rúbrica.
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DECRETO No.        
LXVI/RFDEC/0403/2019  I P.O.  

 
LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER PERÍODO ORDINARIO 
DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL, 
 
 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el Artículo Quinto y se deroga el Artículo 

Octavo del Decreto No. LXVI/EXDEC/0041/2018 I P.O., mediante el cual se 

designan representantes de esta Legislatura, ante diversos entes que 

conforman la Administración Pública Estatal, para quedar de la siguiente 

manera:  

 

DEL ARTÍCULO PRIMERO AL CUARTO… 

 

ARTÍCULO QUINTO.-… 

 

1. Ana Carmen Estrada García. 

   

DEL ARTÍCULO SEXTO AL SÉPTIMO… 
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DECRETO No. 
LXVI/RFDEC/0403/2019  I P.O. 

 2 

ARTÍCULO OCTAVO.- Se deroga. 

  

DEL ARTÍCULO NOVENO AL CUADRAGÉSIMO QUINTO… 

 

T R A N S I T O R I O  

 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente 

de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los veinticuatro días del mes de octubre del año dos mil 

diecinueve. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PRESIDENTE. DIP. RENÉ FRÍAS BENCOMO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. CARMEN ROCÍO GONZÁLEZ 
ALONSO. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. LORENZO ARTURO PARGA AMADO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los cinco días del mes de noviembre del año 
dos mil diecinueve.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. LUIS FERNANDO MESTA SOULÉ. Rúbrica.
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AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
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PODER EJECUTIVO
SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS
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SECRETARÍA DE HACIENDA
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SECRETARÍA DE SALUD
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SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO
DIRECCIÓN GENERAL DE GOBIERNO Y TRANSPORTE
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ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
COLEGIO DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
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INSTITUTO CHIHUAHUENSE DE EDUCACIÓN PARA LOS ADULTOS
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INSTITUTO CHIHUAHUENSE DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA
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INSTITUTO CHIHUAHUENSE DE SALUD
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JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE CHIHUAHUA
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PROMOTORA PARA EL DESARROLLO ECONÓMICO DE CHIHUAHUA
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SERVICIOS DE SALUD DE CHIHUAHUA
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ENTIDADES PARAESTATALES
FIDEICOMISO DE ADMINISTRACIÓN PARA LA PROMOCIÓN Y FOMENTO DE LAS ACTIVIDADES 
TURÍSTICAS
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FIDEICOMISO DE PUENTES FRONTERIZOS DE CHIHUHAUA
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PRESIDENCIAS MUNICIPALES
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CHIHUAHUA
INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES DE CHIHUAHUA
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE DELICIAS
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE GRAN MORELOS
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE EL TULE
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE MEOQUI
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS

CARMEN GRACIELA DE LA FUENTE DELGADO        1204-90-92
-0-  

MARTHA LEON CONTRERAS                                       1207-90-92
-0-  

HOSPITAL MEDICA SIERRA, S.A. DE C.V.                        1206-90
-0-  
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BENJAMIN HERRERA RODRIGUEZ Y OTROS            1208-90-92
-0-  

PATRICIA CECILIA AVILA MIRELES Y OTRO               1209-90-92
-0-  

MARIA ESTHER ESPARZA LUNA                                       1214-90
-0-  
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JESUS GUEVARA GONZALEZ                                 1210-90-92-94
-0-  

LUIS ENRIQUE GUEVARA GARCIA                         1211-90-92-94
-0-  
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LAURA CRISTINA GUEVARA MACIAS                    1212-90-92-94
-0-  

ARTURO GUEVARA TORRES                                  1213-90-92-94
-0-  
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ALFREDO RENTERIA FRANCO                                    1215-90-92
-0-  

MARIA ELENA GARZA MONTALVO                              1216-90-92
-0-  
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TESORERIA MUNICIPAL JUAREZ                                     1220-90
-0-  

ROBERTO RODRIGUEZ PEREZ                               1194-89-90-91
-0-  
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GUADALUPE CHAPARRO CHAPARRO                        1175-88-90
-0-  

SARA ISELA MONZON MACIAS                                    1177-88-90
-0-  

SERGIO ANTONIO RODRIGUEZ GONZALEZ              1172-88-90
-0-  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
GUADALUPE Y CALVO, CHIH.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
GUADALUPE Y CALVO, CHIH.
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GERMAN RAFAEL SOLIS GUTIERREZ                        1178-88-90
-0-  

ELISEO WENSCELADO LOPEZ RICO                          1180-88-90
-0-  

CLAUDIA ELIZABETH MUÑOZ GARCIA                       1181-88-90
-0-  

MARICELA RICO GUERRA                                            1179-88-90
-0-  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
GUADALUPE Y CALVO, CHIH.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
GUADALUPE Y CALVO, CHIH.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
GUADALUPE Y CALVO, CHIH.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
GUADALUPE Y CALVO, CHIH.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL
GUADALUPE Y CALVO, CHIH.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
GUADALUPE Y CALVO, CHIH.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
CHIHUAHUA, CHIH.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
GUADALUPE Y CALVO, CHIH.

CARMELO BACA CORRAL                                            1182-88-90
-0-  

ISABEL HERNANDEZ RAMOS                                      1184-88-90
-0-  

MARIA DE JESUS MEJIA RODRIGUEZ                        1187-88-90
-0-  

JOSE HARBETT QUEZADA LUGO                                1183-88-90
-0-  
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ARABELA GONZALEZ GONZALEZ                          1186-88-89-90
-0-  

CELLULAR PLANET DE MEXICO, S.A. DE C.V.      1185-88-89-90
-0-  

por  concepto de suerte principal, 

los intereses  moratorios

resulte de sumar 5 puntos

concepto de  certificados

calcular sobre  el
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PRESIDENCIA MUNICIPAL
SAN FRANCISCO DEL ORO, CHIH.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
SAN FRANCISCO DEL ORO, CHIH.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
SAN FRANCISCO DEL ORO, CHIH.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
SAN FRANCISCO DEL ORO, CHIH.

LAZARO PEREZ CERVANTES                                      1188-88-90
-0-  

HELIODORO GONZALEZ CHAVEZ                               1190-88-90
-0-  

NALLELY GUADALUPE OLIVAS MENDOZA                 1189-88-90
-0-  

OMAR ALEJANDRO AGUIRRE QUIROZ                       1191-88-90
-0-  



PERIÓDICO OFICIALSábado 09 de noviembre de 2019.               5079

MAYELA MARGARITA MAYORGA ORTEGA                 1192-88-90
-0-  

MARTIN FLORES SEGOVIA                                          1197-88-90
-0-  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
MEOQUI, CHIH.

MARCO ANTONIO SANDOVAL VELASCO  1156-86-90-94-98-102
-0-  
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PETER FRIESEN PENNER                                      1153-86-88-90
-0-  

LETICIA CECILIA CARDONA TERAN                       1154-86-88-90
-0-  
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MARIA GUADALUPE ORTEGA SAENZ         970-70-74-78-82-86-90-94
-0-  
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MARIA GUADALUPE ORTEGA SAENZ         971-70-74-78-82-86-90-94
-0-  

GALARZA VALLES GERARDO Y OTRA                         1077-83-90
-0-  
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SENTENCIA
Juzgado Cuarto de lo Familiar

Distrito Bravos
Cd.Juárez, Chih.

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA; A DIECIOCHO DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE.
V I S T O S, para RESOLVER en DEFINITIVA los autos que integran el JUICIO de DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por el 
señor JESUS RODOLFO VELAZQUEZ HERNANDEZ  y la señora MARGARITA VAZQUEZ VALDEZ, según el expediente número 

1885/2009, y: 
R E S U L T A N D O

C O N S I D E R A N D O
Por lo anteriormente expuesto y fundado es de resolverse y se:

R E S U E L V E :
PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO. 

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por el señor JESUS RODOLFO 
VELAZQUEZ HERNANDEZ y la señora MARGARITA VAZQUEZ VALDEZ, mismo que fue celebrado el día veintiocho de febrero 
de mil novecientos noventa y dos, ante el Titular de la Cuarta Oficialía del Registro Civil de Ciudad Juárez, Chihuahua, bajo el 

régimen de sociedad conyugal.
TERCERO.- Se aprueba en todas sus términos el convenio que celebraron las personas citadas, y que aparece reproducido en 

la parte considerativa de ésta sentencia, por lo que se les ordena que lo cumplan íntegramente. 
CUARTO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta que hayan 
transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el requisito previsto por el 

artículo 257 del Código Civil.
QUINTO.- Al causar estado esta Sentencia Definitiva, mándese oficio con los insertos necesarios, al C. Encargado de la Oficina 
del Periódico Oficial del Estado, para que publique sus puntos resolutivos, así como al C. Jefe de la Oficina del Registro Civil de 
esta ciudad, para que elabore el acta de divorcio correspondientes, y para que provea lo conducente, a efecto de que se realice 
la anotación marginal en el acta del matrimonio número 71, del libro número 8, a folio 19, y en la de nacimiento de cada uno de 

los integrantes del matrimonio que concluyó. 
N O T I F I Q U E S E

Así lo resolvió y lo firma la C. LICENCIADA PATRICIA MARTINEZ TELLEZ, Juez Titular del Juzgado Cuarto de lo Familiar del 
Distrito Judicial Bravos, en unión de su Secretaria de Acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA,  con quien actúa 

y da fe. DOY FE. 
CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A UNO DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE.

La que suscribe C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, del Juzgado Cuarto de lo Familiar 
del Distrito Judicial Bravos, hace constar y certifica; que la resolución dictada con fecha dieciocho de noviembre del año dos mil 

nueve, no fue recurrida por ninguna de las partes, haciéndose constar para los fines legales a que haya lugar. CONSTE.
CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A UNO DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE.

Vista la constancia que antecede y como se desprende de la misma, la anterior resolución no fue impugnada dentro del término 
legal por ninguna de las partes, se declara que la misma ha causado ejecutoria, previas las anotaciones que se hagan en el libro 
de Gobierno, archívese el asunto como totalmente concluído, hágase devolución de los documentos agregados al expediente, y 
expídase copia certificada de la sentencia ejecutoriada. Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 397 y 398 del 

Código de Procedimientos Civiles en el Estado. 

NOTIFIQUESE.
Así, lo acordó y firma la LICENCIADA PATRICIA MARTINEZ TELLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, en 

unión de la Secretaria de Acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, con quien actúa y da fe. DOY FE.

JESUS RODOLFO VELAZQUEZ HERNANDEZ

-0-
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AVISO IMPORTANTE
RECEPCIÓN DE EDICTOS A PUBLICAR

Al público en general.

Se les informa que la recepción de edictos a publicar es de la siguiente 
manera:

Para el miércoles se recibirán edictos a partir de las 12:00 horas del 
miércoles hasta las 15:00 horas del viernes de la semana anterior a 
la publicación.

Para el sábado se recibirán edictos a partir del lunes hasta el 
miércoles a las 12:00 horas de la misma semana a la publicación.

El horario de oficina es de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes.

El pago de publicaciones debe realizarse en cualquiera de las oficinas 
de Recaudación de Rentas en el Estado.

Se les informa lo anterior para los efectos consiguientes.

Gobierno del Estado Libre y Soberano de Chihuahua 
P e r i ó d i c o  O f i c i a l

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

Calle 4ª. No. 3013, C.P. 31050
Teléfonos 429-33-00 Ext. 15823

Chihuahua, Chih.

Costo del Ejemplar                                        $ 59.90

Costo de la Suscripción anual                               $3,738.01  
no incluye folleto anexo                                        
(Del 1ro. de enero al 31 de diciembre)

Costo de la Suscripción semestral                         $1,869.00
no incluye folleto anexo                                        
(Del 1ro. de enero al 30 de junio)
(Del 1ro. de julio al 31 de diciembre)

Publicación de otras resoluciones o 
documentos conforme a la Ley, por 
renglón. 

Anexo, por cada página $1.00

Balances, cortes de caja y demás 
publicaciones similares.

Página completa $1,118.47

Media página $559.24

Periódico Oficial y Anexo en formato 
digital c/ejemplar

Todo mas un 4% de impuesto universitario

Horario de Oficina de Lunes a Viernes de 9:00 a.m. a 15:00 hrs.

$7.87

$43.72

LIC. ENRIQUE HUMBERTO GUEVARA MATA
ENCARGADO

PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
RESPONSABLE DEL CONTENIDO DE ESTA EDICIÓN: LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO

EDITADO EN LOS TALLERES GRÁFICOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

Calle 4ª. No. 3013, C.P. 31050, Col. Santa Rosa

Teléfonos (614) 429-33-00 Ext. 15823 

VÍA ELECTRÓNICA: PORTAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

edo.chihuahua.gob.mx/periodicooficial

LIC. ENRIQUE HUMBERTO GUEVARA MATA
ENCARGADO

* Edición electrónica con carácter oficial.
   (a partir del 30 de junio del 2013)


